
Términos y Condiciones: “Disfruta de un almuerzo/cena con el 

equipo de En la Mesa” 

 

Este documento describe los Términos y Condiciones (en adelante, los Términos y Condiciones) 

aplicables a la dinámica “Disfruta de un almuerzo/cena con el equipo de En La Mesa” que 

realiza Compañía Peruana de Radiodifusión S.A. (en adelante, América):  

Será un (1) ganador de un almuerzo o cena con el equipo de “En La Mesa”. Cualquier persona 

natural, mayor de edad, que siga correctamente los pasos del sorteo (en adelante, el 

Participante), se sujetará a los Términos y Condiciones aquí mencionados. En consecuencia, 

una vez que el Participante siga todos los pasos aquí descritos, automáticamente acepta los 

presentes Términos y Condiciones, los mismos que son vinculantes y de obligatorio 

cumplimiento. 

I)​ Glosario de Términos: 

 

●​ Participante: Toda aquella persona natural que resida en Perú, que sea mayor de edad 

(18 años a más), que haya seguido los pasos correctamente descritos en el presente 

documento. 

 

II)​ Requisitos para participar:  

 

●​ El Participante deberá subir una (1) foto viendo el programa “En la Mesa” a su 

cuenta de Instagram y/o Tiktok etiquetando a la cuenta @enlamesadigital 

 

●​ El Participante deberá tener su cuenta en público, con la finalidad de verificar que 

haya etiquetado a la cuenta antes descrita.  

 

●​ El Participante deberá seguir a la cuenta @enlamesadigital en Instagram y Tiktok.  

 

●​ Por último, el Participante deberá leer y aceptar los presentes Términos y 

Condiciones. 

 

III)​ Aspectos importantes de la dinámica: 

 

La presente dinámica consta de un premio el cual podrá ser un almuerzo o cena (a 

elección del ganador) junto a tres (3) acompañantes, es decir, el ganador y tres (3) 

personas más, junto a los conductores del programa “En la Mesa”.  

 

La elección del restaurante será en previa coordinación con el equipo de 

producción y el ganador, así como el día y hora en el que se realizará la reserva. 

 

 

 

 

 

 



IV)​ Proceso de Elección 

 

●​ La elección del ganador se realizará el domingo 18 de mayo de 2025 durante 

la emisión del programa, a través de un sorteo entre todos los participantes 

que hayan cumplido correctamente con los requisitos antes mencionados. 

 

●​ América se reserva el derecho a modificar estas fechas con previo aviso por 

las redes sociales oficiales.  

 

●​ El ganador será contactado por el equipo de producción, por las redes 

sociales consignadas.  

 

V)​ Descalificación  

 

Será causal de descalificación, cualquier Participante que: 

 

●​ No haya cumplido con los requisitos establecidos en el presente 

documento 

●​ Participe con comportamientos ofensivos, discriminatorios o fraudulentos 

 

VI)​ Suspensión o cancelación de la Dinámica 

 

América se reserva el derecho de suspender o cancelar la presente dinámica por 

causas justificadas, sin generar responsabilidad alguna.  

 

VII)​ Vigencia de la Dinámica 

 

La dinámica se encontrará vigente desde el 23 de marzo de 2025 durante la 

transmisión del programa, hasta el 11 de mayo de 2025. 

 

VIII)​ Entrega de Premio 

 

●​ El ganador de la presente dinámica será contactado por América a las redes 

sociales proporcionadas y mediante la cual, publicó su foto viendo el 

programa. En ese sentido, es responsabilidad de los participantes asegurarse 

que sus redes puedan recibir mensajes de terceros.  

 

●​ De no obtener respuesta por parte del ganador en un plazo de 24 horas, el 

ganador perderá su derecho a recibir el premio. 

 

●​ América se reserva el derecho de volver a sortear dicho premio hasta tener 

un nuevo ganador. 

 

 

 

 

 

 



 

IX)​ Consideraciones importantes 

 

●​ El premio es intransferible, es decir, sólo podrá hacer uso de él, el 

Participante que la ganó.  

 

●​ El ganador no podrá exigir el canje del premio total o parcial por ninguna 

otra prestación, aun cuando no pueda gozar del premio por cualquier 

causa.  

 

●​ América no se hace responsable de alguna eventualidad que afecte la 

puntualidad del evento.  

 

X)​ Datos Personales  

 

a)​ En cumplimiento de la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales, y su 

reglamento, así como sus normas modificatorias y complementarias, de 

corresponder; la persona participante cumple con prestar su consentimiento 

previo, informado, expreso e inequívoco para el tratamiento de los datos 

personales que libremente remita a América a través del formulario.  

b)​ Al completar el formulario y aceptar previamente los términos que rigen el 

tratamiento de sus datos personales, América procederá a guardar su información 

en sus respectivas bases de datos, que poseen independientemente en su 

condición de titular.  

 

c)​ La finalidad determinada, explícita y lícita de la presente autorización consiste en 

que América pueda disponer de la información personal del Participante 

libremente para los fines específicos de la dinámica que incluye también los 

promocionales y publicitarios propios de la misma en el plazo de tres (3) meses. 

 

d)​ América, como único encargado de realizar el tratamiento de los datos personales 

de la información del Participante-de conformidad con la normativa de protección 

de datos personales-, ha adoptado todas las medidas técnicas, organizacionales y 

legales necesarias para garantizar la seguridad y confidencialidad de los datos 

remitidos, evitando así el riesgo de cualquier uso indebido o acceso no autorizado 

por parte de terceros.  

 

e)​ El Participante podrá ejercer los derechos que como titular de datos personales le 

asisten (acceso, rectificación, cancelación y oposición), para lo cual podrá 

comunicarse con: 

i.​ América de la siguiente forma: Se pone en conocimiento de las personas 

participantes que sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición de su información personal, así como los demás derechos 

concedidos por la normativa de protección de datos personales, los podrán 

ejercer enviando una solicitud a través de una carta simple a la siguiente 

dirección: Montero Rosas 1099, Cercado de Lima, solicitud la cual se 

atenderá en el plazo de ley. 



 

 

 

XI)​ Ley Aplicable y Jurisdicción 

 

El presente documento se rige por las leyes de la República del Perú. Cualquier 

controversia se someterá a la jurisdicción de los juzgados y tribunales competentes 

de Lima Metropolitana-Cercado. 

El Participante acepta plenamente los presentes Términos y Condiciones, declarando que lo 

hace de manera voluntaria y consciente, conforme a la legislación peruana vigente, en 

particular, lo establecido en la Ley N.º 29733 - Ley de Protección de Datos Personales y su 

reglamento, así como sus normas modificatorias y complementarias, de corresponder. 

 

 

 


